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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL > 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "TEXTILES o DETER EL pr 

1.- CELLBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento de 

capual y reforma de estaturios de "TEXTILES EL GRECO SA.”, se otorgó en la ciudad de 
Quito el 17 de octubre de 1988, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito; ha sido 

aprovada por el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor José María Borja 

Gallegos mediante Resolucion NY89.1.1 100039 de 9 de enero de 1982 e inscrita en el 
Registo Mercanti del cantor Qu.to Bajo el tt 145. Tomo 120. Quito, a 25 de Enero de 1989. 
2- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escriura pública antes 

, mencionada el señor Jorge Castro Maturana y la señorita Guadalupe Galarza Suárez, en 
sus respectivas calidades de Gerente Generai y Presidente de*""TEXTILES EL GRECO 
¿SA” Los comparecientes son fe nacionalidad chilena y ecuatoriana en su orden, de 

| estado civil casado y soltera respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito. 

3- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la 

suma de s/ 3'200.00.00 con lo cual queda elevado a la cantidad ge s/.44800 000,00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra 
susento y pagado integramente por capitalización del superávit proveniente de la 

revalorización de activos. 

5 - NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de los accionistas que han 
suscrito el presente aumento de capital, es la siguiente: Jorge Castro Maturana, Guadalupe 

Galarza Suárez, Carlos Galarza Suárez, Patricio Galarza Suárez y Nancy Galarza Suárez. 

6.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO. INTEGRACION Y 
PESCA. 
NOMBRE, Jorge Oscar Castro Maturana 
NACIONALIDAD: chilena 

RESOLUCION No. 1822 de 14 de septiembre de 1988 
TIPO DE INVERSION, Nacional Especifica 
MONTO DE INVERSION: s .1'820 000,00 
FORMA DE PAGO por superávit de revalorización de activos, 

7.- En virtud de la mencionada esentura pública se relorman, entre otros, los siguientes 

artícuros de los Estatutos Sociales de la Compañía, los mismos que en adelante dirán: 

"ARTICULO QUINTO.- Caprtal Social - El capita socia! de :a compaña es de CUATRO 
MILLONES OCHOCIENI] 09! Mi CRES, amadao en cuatro mi ochocientas acciones 
orar ramoaia osa y mumeradas del cero por” 

cuato IGÉSIMO SEXG CO De Gerente General - 
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Quito, a 03 de febrero de 1989 í o 

Y Dr. Gonzalo Merlo Pérez, . E-   
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